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DIRECTORIO DE INTEGRANTES DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCION CIVIL Y DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL

I. El responsable que tiene a su

e ] SR G eETTEE Secretaria de Proteccion Civil

o Integrantes del Sistema Estatal de Proteccidén
Denominacion Civil y del Consejo Estatal de Proteccidn Civil.
Base de Datos Fisica y automatizada
Il. La denominacién del sistema Categoria Uloe el ekins preeiales
de tratamiento, la base de Identificativos | Nombre y apellidos
datos y el tipo de datos Teléfono particular
personales objeto de Firma
tratamiento. Datos Personales Sexo
Objeto_de Laborales Dependencia
Tratamiento Nombramiento
Electrénicos Correo electrénico
Sensibles Género

Integrar una base de datos que contenga el directorio
general de las personas integrantes del Sistema y del
Consejo Estatal de Proteccion Civil. Reportar datos para fines
estadisticos incluida la identidad de género.

Ill. La finalidad o finalidades del

tratamiento. _ . . -
Convocar a sesiones y reuniones derivadas de la operacion

del Sistema y Consejo Estatal de Proteccidon Civil, como de

2 . . L.
Emergencia, de Acciones de Prevenciéon vy de
Capacitacion.
Origen Lista de asistencia, via telefénica y oficios
V. El origen, la forma de
recolecciéon y actualizaciéon de Recoleccién Fisica y electrdnica
datos.
Actualizacién Por evento
X Area administrativa Area responsable
V. El nombre y cargo del area
?g‘::,‘:fet:,igva responsable del Direccion General de Planeacién y | Departamento de Vinculacién
: Regulacién Interinstitucional
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VI. Las transferencias de las que
pueden ser objeto, sefialando

Los datos personales contenidos en el Sistema de Tratamiento, no
seran transferidos con ninguna persona fisica o moral o dependencia o

presentado una violaciéon de la
seguridad de los datos
personales se indicara la fecha
de ocurrencia, la de deteccion y
la de atencidon

la identidad de los .
. . entidad.
destinatarios.
Vil _La ’normatlwdad Articulos 10 y 19 de la Ley de Protecciéon Civil y la Reduccién del
aplicable que dé fundamento Riesgo de
2 tratarr.uer_\t(_) en tgrm.lnos Desastres; 10 y 11 del Reglamento de la misma Ley y 11 fraccion XXVI
de los principios de finalidad . , . .
v licitud del Reglamento Interior de la Secretaria de Proteccion Civil.
Los datos personales contenidos en el Sistema de Tratamiento serdn
compartidos con las siguientes areas que conforma la Secretaria de
Proteccién Civil:
viil.  El modo de Direcciéon General de Atencién y Administracién a Emergencias
interrelacionar la informacion Direcciéon General de Prevencién de Riesgo de Desastres
registrada. Direccidn General de Capacitaciéon, Adiestramiento y Difusién
en Materia de Proteccién Civil
Areas que en el ambito de sus competencias soliciten los
datos
Calle “Torre Orgullo Veracruzano”, piso 7,
Avenida Lazaro Cardenas No. 1104-B
IX.El domicilio, teléfono y Colonia Revolucion
correo electrénico de la
Unidad de Transparencia Cdédigo postal 91100
ante la que podran :
ejercitarse de manera directa Ciudad Xalapa, Veracruz.
los derechos A.R.C.O. Teléfono 228 820 3170 - 71, ext. 2258
C. Electrénico utransparenciapc@veracruz.gob.mx
_ Tramite Dos ainos
X. El tiempo de conservacién de Archivo de Concentracion Un afio
los datos.
Destino final Baja documental
XI. El nivel de seguridad. Basico
XIl.LEn caso de que se hubiera
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